
Nº 2017/04-3

CONVOCATORIA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Por  la  presente  queda  Vd.  convocado/a  a  la  sesión ORDINARIA  que  celebrará  la  Junta  de
Gobierno Local  el día  17 de abril de 2017, a las  10:00 horas en primera convocatoria, y de no existir
quórum preceptivo, en segunda una hora después, en la que se tratarán los asuntos que figuran en el
siguiente orden del día,

LA  ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. María del Pilar Zamora Bastante

ORDEN DEL DÍA

1.- Conocimiento y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior

2.- Propuesta ALCALDÍA Y CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO.- ADJUDICACION DE EMPRESA 
PARA LOS TRABAJOS DE DEMOLICION DE LA CONSTRUCCION REFERIDA A LA EJECUTORIA 
591/2013, P.A. 196/2012, DEL JUZGADO DE LO PENAL Nº 3.

3.- Propuesta CIG: CONVOCATORIA DE PROYECTOS EN MATERIA DE IGUALDAD 2017

4.- APROBACION DE LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESION DE SUBVENCIONES A 
ASOCIACIONES DE MUJERES Y ENTIDADES U ORGANIZACIONES SIN ANIMO DE LUCRO DEL 
TERMINO MUNICIPAL DE CIUDAD REAL

5.- Propuesta CONTRATACION APROBACION CLASIFICACION POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
TRAMITACION ORDINARIA DEL SUMINISTRO DE MAQUINA PICADORA PARA RESTOS DE PODA

6.- Propuesta CULTURA FERIA DEL LIBRO 2017

7.- APROBACIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA A FAVOR DEL CONSEJO LOCAL DE LA JUVENTUD, 
PARA EL FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO JUVENIL Y LA DINAMIZACIÓN DE LA SALA DE OCIO DEL 
ESPACIO JOVEN.

8.- ADOPCIÓN DE ACUERDO SOBRE APROBACIÓN DE INICIO DEL EXPEDIENTE Y JUSTIFICACIÓN Y 
NECESIDAD DE CELEBRAR CONTRATO  DE OBRAS DE AMPLIACIÓN DE SEMAFORIZACIÓN DE 
CRUCES E INSTALACIÓN DE CÁMARAS DE VIGILANCIA DEL TRÁFICO Y COMUNICACIONES.

9.- Aprobación del Proyecto MEJORA DEL CAMINO, VÍA PECUARIA COLADA DE LAS CASAS.

10.- ABONO ANTICIPO REINTEGRABLE A FUNCIONARIO MUNICIPAL PUESTO DE TRABAJO NÚM. 2.

11.- ABONO ANTICIPO REINTEGRABLE A FUNCIONARIO MUNICIPAL PUESTO NÚM. 869.

12.- Propuesta PERSONAL ESTABLECIMIENTO DE UNIDADES ADMINISTRATIVA. CREACIÓN DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO. MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO. 
ESTABLECIMIENTO DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS. CREACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DE 
JEFATURA DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y PROVISIÓN DEL CITADO PUESTO. (PLAN DE 
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EMPLEO).

13.- Propuesta PERSONAL. MODIFICACIÓN DEL PLAN DE EMPLEO DEL AÑO 2010 DE MODIFICACIÓN 
DE ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURAS DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTADÍSTICA Y UNIDAD DE 
INFORMACIÓN Y REGISTRO (CREACIÓN DE LA OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO)

14.- ABONO ANTICIPO REINTEGRABLE A FUNCIONARIO MUNICIPAL PUESTO NÚM. 952.

15.- ABONO ANTICIPO REINTEGRABLE A FUNCIONARIO MUNICIPAL PUESTO NÚM. 135.

16.- Propuesta URBANISMO LICENCIAS. OBRAS CONSTRUCCION ARQUETA Y CANALIZACION 
TELEFONICA EN ESTACION BASE "CABEZA PARDA" PARCELA 1 POLIGONO 50. EXP 574E

17.- Propuesta URBANISMO SOBRE ESTADO DEL COLECTOR GENERAL - EMISARIO EN CALLE 
SABINAS.

Ruegos y preguntas.
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